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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.) ■

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Ustableeliulento <lpof;ráfieo y librería de 1>. AGUSTIN 
ORTONEUA, Ulereado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.
£n las prlneipales librerías.

PBECIO DE miCIW.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs. — Po 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL
PRESIDEffi DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Inartes relativos al viaje 
de S», m. el Rey.

Búhgos 13 Octubre, 12‘53m. 
—El Gobernador al Fxcmo, se
ñor Presidente del Consejo de 
Ministros:

<En este momento, que son las 
doce y cinco minutos, sale S. M. 
el Rey para Vitoria, siendo des
pedido en la estación con vivas 
entusiastas por todas las Autori
dades y Corporaciones. S. M. ha 
sido también vitoreado constan
temente en la carrera por el nu
meroso pueblo que se agolpaba 
A su paso, significando con gran
des aclamaciones su cariño hácia 
el jóven Monarca. <

Miranda 13 Octubre, 3‘2o í. 
" El Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. ha salido de Búrgos 
acompañado del General en Jefe, 
Capitan General Marqués de la 
Habana, Capitan general del dis
trito, Presidente y Comisión de 
la Audiencia, Senadores y Dipu
tados á Córtes y provinciales. 
Desde Palacio á la estación ha 
recibido uña entusiasta y conti
nuada Ovación.

Al llegar el tren Real á Santa 
Olalla, Briviesca, Pancorbo y 
Miranda el vecindario de aque
llos pueblos ha vitoreado caluro
samente á S. M., siendo preciso 
detener el tren á pesar de que la 
marcha no debia interrumpirse.

En esta villa se han presenta
do los Ayuntamientos y varias 
Comisiones á ofrecer sus respe
tos á S. M. que ha salido en este 
momento para Vitoria acompaña
do de las Comisiones de Alava y 
Vizcaya.!

Vitoria 13 Octubre, 3‘55 t.— 
El Gobernador al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Mi
nistros;

«Con vivísimas muestras de 
entusiasmo ha sido recibido S. M. 
el Rey en esta ciudad. Un públi
co inmenso, que ocupaba todas 
las calles del tránsito desde la 
estación,á donde llegó á las tres, 
de, hasta la Catedral, le ha vito
reado continua men te .Las señoras 
más distinguidas ocupaban los 
balcones, que estaban engalana
dos vistosamente, y se disputaban 
el honor de arrojarle flores, palo
mas y versos.

De igual Ovación ha sido obje
to desde la catedral al Palacio de 
la Diputación. En él ha recibido 
á las Autoridades, Corporaciones 
y funcionarios públicos; y termi
nado este acto, he tenido la hon
ra de presentar á’S. M. á todos 
los Alcaldes de la provincia que 

me habían manifestado deseos de 
ofrecerle sus respetos. S. M. les 
ha dirigido individualmente las 
frases más lisonjeras. Yo he sali
do á esperarle á Miranda con Co
misiones, y en la estación aguar
daban el Ayuntamiento, los Pár
rocos y funcionarios públicos.

Vitoria 13 Octubre, 6‘20 t.— 
El Ministro de la Guerra al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

(íEsta mañana á las ocho salió 
S. M.áoir misa á la histórica 
Cartuja de Miradores, donde vi
sitó y admiró los magnificos mo
numentos y todo lo más notable 
que allí se conserva.

A las doce en punto partió de 
Búrgos el tren Real. La despedi
da que aquella ciudad ha hecho 
al Rey es digna de la continuada 
Ovación con que lo he expresado 
el tradicional afecto que siempre 
tuvo á sus Soberanos.

La multitud se extendía á más 
de dos kilómetros sobre la vía, 
sin cesar un instante de aclamar 
áS. M.

En todas las estaciones del 
tránsito el entusiasmo ha sido in
finito, y vitoreado el Rey con 
nutridos vivas. En Briviesca la 
música de aquella villa saludó á 
S. M. con la marcha Real.

En Pancorbo y demás pueblos 
han disparado gran número de 
cohetes. En Miranda, cuya esta

ción se hallaba vistosamente 
adornada, se despidieron deS M. 
el Capitan general y Gobernador 
civil de Búrgos y la Diputación 
provincial, y entraron á saludar
le y acompañarle hasta aquí el 
Capitan general del distrito y 
Gobernadores civiles de las tres 
provincias con las respectivas Di
putaciones provinciales.

1'ambien salieron a cumpli
mentar á S. M. en Miranda el 
Gobernador civil y militar de 
Logroño y Subgobernador de 
Treviño.

Es imposible describir el entu
siasta recibimiento que esta ciu
dad ha echo al Monarca. Las ca
sas lujosamente engatadas, y de 
todas partes salían multitud de 
flores, versos y palomas.

El aspecto que presentaban las 
calles y balcones' de la carrera 
que ha seguido S. M., tanto á la 
ida como á la vuelta de la Cate
dral, era magnifico y los vivas y 
aclamaciones eran incesantes.

Llegado el Rey al Palacio de 
la Diputación provincial, donde 
tenía preparado su alojamiento, 
recibió á todas las Corporaciones 
civiles y militares, al Obispo de 
la diócesis y á cuantas personas 
deseaban cumplimentarle.

El Gobernador civil le presen
tó á todos los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, á quie
nes S. M. dirigió afectuo sas fra-
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ses. Las tropas, en un estado bri
llante, lian cubierto la carrera »

La Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, las Sermas. señoras In
fantas Doña María del Pilar,Do
ña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta córte 
sin novedad en su importante sa
lud.

AmilNISTllAClON PROVINCIAL

ADMINISTRACION ECONOMICA.

EnHa Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 1 se publica lo 
siguiente:

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui
sición de 600.000 kilogramos de ta
baco en áoja habana Vuelta Abajo de 
la isla de Cuba, para surtido de las 
Fábricas de la Peninsula, aprobado 
por Real órden de de Octubre de 
1878.
I.*" La Hacienda pública contrata el 

suministro de 600.000 kilógramos de 
tabaco en hoja habana Vuelta Abajo de 
la isla de Cuba, para las Fábricas de la 
Península, surtidos de las clases en las 
proporciones siguientes:

10 por 100 clase 8.*
20 por 100 clase 9.*
35 por 100 clase 10.*, y

• 55 por 100 capadura.
2 .* El tabaco objeto de este contrato 

ha de ser precisamentede Vuelta Aba
jo, de las clases y en las proporciones 
que determina la claúsula anterior, de 
buena calidad, fresco y sano, estar con
forme con los tipos ó muestras respec
tivos, proceder directamente de la isla 
de Cuba, hallarse envasado en tercios 
á la costumbre del mercado productor 
y forrados en una funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporte, cu
yos envases quedarán á beneticio dé la 
Hacienda.

3 .“ Desde la publicación del pre
sente pliego estarán de manifiesto en la 
Dirección general de la Hacienda de la 
isla de Cuba, y en la de Rentas Estan
cadas de la Península, los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos ó 
muestras de las clases 8.*, 9.“, y 10.* 
y capaduras del tabaco Vuelta .\bajo 
que se contrata con el objeto de que 
puedan examinarlos los que deseen lo
mar parteen la subasta.

4 .* Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada tipo 
quedarán depositados en la Direcciou 
general (le Rentas Estancadas; otros dos 
les serán entregados al rematante, é

igual número de ellos se remitirá á ca
da una de las Fábricas de Tabaco déla 
Península para qne sirvan de término 
de comparación en los actos de reco
nocimiento.

5 .’ El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento de servicio con el 
6 por 100 del importe total del suminis
tro, al tipo de adjudicación. La canti
dad que este represente deberá consti
tuirla el Contratista en la Caja general 
de Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se le comu
nique la adjudicación, en metálico ó 
sus equivalentes en la clase de valores 
admisibles para este objeto, con arre
glo á lo mandado en Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, publicado en (a Ga
ceta de 1de Setiembre del propio aúo 
y demás disposiciones vigentes; enten
diéndose que la garantía prestada para 
optar à la subasta no podrá formar par
te de la fianza definitiva si nuevauoenle 
no se constituye como depósito necesa
rio al efecto.

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista basta despues de 
terminado y liquidado el contrato si 
apareciese exento de responsabilidad,ó 
en el caso de rescisión del mismo en vir
tud de comunicación que con este ob
jeto pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas à la Caja de Depó
sitos

6 .* En el plazo de <5dias, contados 
desde la fecha en que se dé traslado al 
contratista de la Real órden de adju
dicación del servicio, otorgará la cor
respondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el desús cuatro copias serán 
de cuenta del mismo, así como el pago 
de los anuncios que para la subasta se 
hayan publicado en la Gaceta de Ma
drid; debiendo presentar en la Direc
ción general de Rentas el oportuno re
cibo que justifique haber cumplido es- 
te^úitimo requisito al entregar las co
pias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias que 
espectivamente se sédala no constitu
ye el rematante la fianza definitiva ó 
deja de otorgar la escritura, perderá la 
cantidad que depositó pa^a licitar, yse 
tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el artí
culo 5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

7 .* Sera obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los dere
chos de exportación establecidos en la 
fecha de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para su época posterior; 
pero sí desde la adjudicación del servi
cio y durante el periodo del contrato 
sufriesen aumento ó disminución dichos 
derechos, so hará por la Hacienda la 
bonificación correspondiente de la dife- 
r^^ncia en el primer caso, y por el inte
resado á la Hacienda en el segundo.

8 .« El mencionado contratista de
berá también presentar de cada carga

mento en la Dirección general de Ren
tas Estancadas un certificado de la Adua
na de origen para acreditar la proce
dencia de los tabacos que conduce, ha
ciéndose constaren dicho documento 
el número de tercios y su peso bruto.

9.* Los gastos que seoriginen en la 
carga, descarga à definitiva loca'iza- 
cion del expresado artículo hasta veri
ficarse el reconocimiento, peso y reci

PRIMERA CONSIGNACION.

En 45 de Marzo de 4879. . .

En 15deAb.il de idem. . .

En 15 de Mayo de idem. . .

En 30 de Junio de idem. . .

TOTAL. . . .

De 8.‘

10 por 100

Kilúfs.

De 9.*

20 por 100

Kilógs.

De 10.’

35 por 100

Kilógs.

De 
capaduras. 
35 por 100

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

7.500

7.500

7.500

7.500

15.000

45.000

45.000

45.000

26.250

26.250

26.250

26.250

26.250

26 250

26.250

26.250

75.000

75.000

75.000

75.000

30.000 60.000 105.000 105.000 300.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En el mes de Setiembre de 4879

En el mes de Octobre de id. .

En el mes de Diciembre de id. .

En el mes de Febrero de id. .

En el mes de Abril de i>i. . .

En el raes de Junio de id. .

TOTAL. . .

De 8.“

10 por loo

Kilógs.

De 9.‘

20 por 100

Kilógs.

De 10.’

35 por .100

Kilógs.

De 
capaduras. 
35 por 100

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

6.000

6.000

5.000

5.000

4.000

4.000

12.000

42.000

40 000

40.000

8.000

8.000

21.000

21.000

17.500

47.000

14.000

44.000

21.000

24.000

47.000

17.000

14.000

44 000

60.000

60 000

50.000

50.000

40.009

40.000

30.000 60.000 105 000 405.000 500.000

bas entregas de estasconsignaciones 
se harán en las Fábricas, dentro de los 
plazos fijados, en la proporción de cla
ses y cantidades que á cada uno de 
aquellos establecimientos señale la Di
rección general de Rentas Estancadas, 
que podrá variar esos seüalamientos 
cuando lo exijan las conveniencias del 
servicio; pero sin alterar la totalidad de 
las clases y cantidades que para cada 
plazo de entrega se estipula.

El contratista podrá anticipar las en
tregas, en cuyo caso será de su cuenta 
el alquile; de los locales necesarios pa
ra almacenar el tabaco si nobubieraca
bida suficiente en las Fábricas, no te
niendo derecho al abono de su importe 
hasta el vencrmiehto de los plazos res
pectivos.

bo en las Fábricas serán de cufiota del 
rematante.

Asi mismo vendrá obligado á satis
facer el importe que corresponda como 
subsidio industrial por el importe délas 
entregas que realice.

10. Los 600.000 kilógramos de ta
baco que se contratan se entregarán en 
las Fábricas en las épocas y proporcio
nes siguientes:

H. Presentado el tabaco en las Fá
bricas, se procederá á su reconocimien- 
tü, previa la autorización de la Direc
ción general de Rentas Estancadas.

Esta operación tendrá lugar anie U 
Junta, que se compondrá:

1 .’ Del Jefe económico de la pro
vincia.

2 .* Del Administrador-Jefe de 1« 
Fábrica.

3 ® Del Contador de la misma.
4 .* De los Inspectores de labores.
5 .’ Del coolratista ó su represen

tante.
Y 6.* Del Notario.
Los Admlnistradores-Jefesde las Fá

bricas darán aviso con 24 horas da 
anticipación, cuando ménas, á los res* 
pectivos Jefes económicos del dia y h®'
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ifique ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación, en el expediente que 
para inv(silgarlo podrá instruir la Di
rección general de Rentas Estancadas 
en los casos que lo considere conve
niente.

17. Todos los gastos que ’originen 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del conlralisla cuando en ellos 
se confirme el desecho del todo ó parle 
de los tabacos, y solo se exigirá de ha
cer dicho abono cuando en totalidad se 
le reciba el número de los desechados 
en el primero.

18. Las Fábricas no podrán proce
derá! reconocimiento de los tabacos sin 
expresa orden de la Direcion general 
de Rentas Estancadas, ni hacerse cargo 
de los qne se declaren admisibles niién- 
tras dicho Centro no las autorice para 
ello.

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en 
quese acuerde la aprobación del acta 
en y a decision se le hará saber en el 
término de 15 dias, salvoloscasospre
vistos en la claúsula 15.

19. Declarada la admisión de una 
partida de tabaco, bien proceda de pri
mero ó segundo reconocimiento lo cua 
tendrá efecto al aprobar las acl^8, y 
autorizadas las Fábricas para hacerse 
cargo de ella, las Contadurías de di
chos establecimientos expedirán dentro 
del término de tercero dia, acontar des
de aquel en que «ea conocida la r'^solu- 
cion superior, un certificado expresivo 
de la cantidad y clase del género reci
bido y su valor al precio de contrata, 
extendiéndose este documento en pa
pel del sello 1 l.’que facilitará et con
tratista, así como el que de igual clase 
se necesite para las matrices de las 
actas.

20. Las certificaciones de pago ex» 
pedidasá favor del contratista se pasa
rán por la Direcion general de Rentas 
Estancadas á la del Tesoro público pa
ra que sea abonado su importe en efec
tivo por la Tesorería central dentro del 
mes siguiente al de su fecha, prévia la 
consignación de las cantidades qne re
presenten en la distribución mensual 
de fondos.

Si despues de cubierto este requisito 
no se le hiciere el pago por cualquiera 
causa, salvo lo pre visto en la condición 
21, el contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual de 6 por 100 
cuando la cantidad quese le adeuda no 
excedan de 750.000 pesetas, y á pedir 
la nscision del contrato cuando exceda 
siempre que en el primer caso hubiera 
reclamado el pago de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, y en el se
gundo del Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda. El interés de 6 por 100 empe
zará á devengarse al dia siguiente á la 
terminación del mes en que debió ha
cerse el pago, y cesará en e! que este 
se efectúe.

Si admitiese el contratista en pago de 
los certificados valores del Tesoro pú

ra en que haya de verificarse el re
conocimiento; y en el caso de que no 
concurra por si ni por delegado, se 
oraclicará el acto á la hora designada.

El Jefe económico, Presidente de la 
Junta, podrá delegar su representación 
en el Jefe déla Intervención de la Ad
ministración económica, en el caso de 
que atenciones preferentes no le perrai- 
lal concurrir. En la Fábrica de Gijon 
podrá representarle el Alcalde de la 
localidad.

Los Adminislradorcs-Jefesde las Fá
bricas y los Inspectores de labores, co
mo periciales, practicarán el reconoci
miento del tabaco, siendo responsable- 
de su clasificación y aplicación; y el 
Contador asumirá la misma responsa
bilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmedialamenle à la Dirección 
general de Rentas Estancadas de los de
fectos que á su juicio contenga el gé
nero.

La Dirección general de Rentas po" 
drá ampliar la Junta de reconocimien
to con los funcionarios que tenga por 
conveniente, con voto ó sin él,

12. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente.

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones del 
tabaco proce<liéodose á su comparación 
con los tipos ó muestras ramitidos al 
efecto por la Dirección general de Ren
tas. SI resultase que el tabaco de los 
tercios corresponde à los tipos ó mues
tras, que esde la misma clase y calidad 
se encuentra in perfecto estado decou- 
servacion y reune todas las condiciones 
estipuladas en la claúsula 2.* se decle- 
rará admisible por los peritos recono
cedores en la clase á que cada tercio 
corresponda. En caso contrario se de
clarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido avería, se extraerá la parte da
ñada, precediéndose á la clasificación 
del resto de manojos, con los cualesse 
volverá á formar el tercio siempre que 
no se hubiese perjudicado.

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso bfuto de los tercios ad- 
qtitidos y de los desechados, descon
tándose para apreciar el peso limpio de 
cada tercio un 12 por 100 por razon de 
taras,

13. De todas lasoperacienes deque 
trata la condición anterior se extende
rá por el Notario acta detallada, que 
firmarán lodos los coDCurrentees.

Cuando las operaciones del recono
cimiento durasen más de un di a, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar el resultado de las eje
cutadas en cada uno de ellos.

14. Si el contratista ó su represen- 
tanle no estuviese conforme con la ca
lificación ó clasificación de alguno ó al
gunos tercios, consignará en el acta su

irolesla respecto de ellos, reservándose 
en depósito en local separado, de que 
conservará una llave elcontralisla has
ta que sean objeto deunreconocimien-" 
to, que la Direcion le otorgará en el 
caso de que lo solicite en el plazo de 15 
dias, á contar desde quese le comuni
que la aprobación del acta, considerán
dose definitivamente desechados si una 
vez trascurrido no ha hecho uso de es
te derecho.

En el caso de que el contratista ó su 
representante se negase á firmar el acta 
DO tendrá derecho à interponer reda
mación alguna acerca de ella, enten
diéndose que la acepta en todas sus 
partes.

15. La Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá ordenar le sean re
mitidas muestras de los tercios que es
time convenientes, siempre que no ex
cedan del 10 por 100 de los de la par
tida presentada, siendo en este casólos 
gastos de trasporte de cuenta del con
tratista.

Dicho Centro podrá también, ántes 
de dispensar su aprobación á las actas, 
comprobar el resultado de los primeros 
reconocimientos por medio del funcio
nario ó funcionarios que estime conve
nientes. A estos actos de comprobación 
asistirán los funcionarios que hubieren 
concurrido á aquellos, y el contratista 
ó>u representante.

Con presencia de los resultados que 
estas operaciones ofrézcanla Dirección 
dictará el acuerdo definitivo que pro
ceda, sometiéndose á él el contratista 
sin que tenga derechoá reclamar de las 
diferencias que aparezcan con relación 
al primer reconocimiento.

Tanto en el caso de que se reclamen 
las muestras como cuando se acuerde 
la revision de un reconocimienlo, no po
drá diferirse la aprobación de las actas 
por más tiempo de un mes desde que 
se reciban en la Direcion general de 
Rentas Estancadas.

16. Para la práctica de los segun
dos reconocimienlos, la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas designará 
el funcionario ó funcionarios que hayan 
de verificarlos, debiendo tener efecto, 
con asistencia del Notario del eslable- 
cimienlo. á presencia de los funciona
rios que hicieron el primero à fin de 
que expongan, haciéndolo constar en 
el acta, las razones que motivaron la 
primitiva calificación, si fuere distinta 
de laque merezcan de los segundos re
conocedores Esta Operación causará 
estado páralos efectos del contrato pre
valeciendo el dictámen de los segun
dos reconocedores sin ulterior recurso 
pero los funcionarios à quienes se con
fieran los segundos reconocimienlos se
rán inmediatamente responsables de la 
calificación de los tabacos admitidos, y 
por lo tanto de los perjuicios que por 
esta causa pudieran irrogarse á la Ha
cienda.

También serán responsables los pri
meros recooocedores, cuando no se jus- 

blico, no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie.

21. Dna vez cubierta la totalidad 
del número dekilógramos que constitu
ye cada uno de los 10 plazos en queel 
suministro se di vide, según la condición 
10, no se pasará à la Direcion general 
del Tesoro para su pago ningún nuevo 
certificado por cuenladel plazosiguien- 
le mientras tanto no esté cubierto el 
anterior en todas las Fábricas y clases 
de tabaco con arreglo á lo consignado 
por la Direcion general de Rentas Es
tancadas.

22. El contratista se obliga á ex
ponar al extraujero en el iraprorogable 
término de dos meS'^s, desde que las 
Fábricas le comuniquen el acuerdo de 
la Superioridad, los tabacos definitiva
mente desechados; y trascurrido dicho 
plazo sin verificar la exportación, las 
Fábricas lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección general de Rentas Estanca
das, cuyo centro dispondrá inraediala- 
meote la quema de tabaco con las for
malidades de instrucción.

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al plinto de su destino con certificación 
del Cónsul espaflol que acredite el de
sembarque del género, con expresión 
del número, clase de bultos v su peso. 
Dichos certificados los presentará en la 
Fábrica de donde hubiese extraído el 
tabaco dentro del plazo que el Jefe de 
la misma disigne. Si no lo hiciere, ó 
haciéndolo resultasen diferencias entre 
las guias y las certificaciones de desem
barque, se instruirá expediente en ave
riguación de las cansas que lo motiva
ron: y si procediese, se e.xigirá al con
tratista el pago de las fallas al respecto 
del precio que tuviese en estanco el ta
baco picado fino superior. Sólo se exi
mirá el conlratisla de esta responsabi
lidad cuando justifique, con arreglo al 
Código de Comercio y demás disposi
ciones vigentes, que la falta ô diferen
cia procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo ma
rítimo aeálogo.

23. Si el contratista no entrega el 
tabaco en las épocas establecidas, ó el 
presentado para cubrir los débitos le 
hubiera sido desechado, resultando en 
descubierto de las consignaciones la Di
rección general de Rentas Estancadas 
podrá imponer gubernálivameote una 
mulla equivalente al 5 por 100 de va
lor, á precio de contrata, Jel tabaco que 
baya debido entregar y no hubiese en
tregado.

Cuando tal falta ocurra, la Adminis
tración tendrá además derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y 
riesgo del contratista, desde otras Fá
bricas á aquella en que falte el tabaco 
las cantidades necesarias, pagando el 
contratista los gastos y perjuicios que 
se ocasionen*

Segundo. A subrogarlo con clasM 
.superiores, siendo de cuenta del contra
tista la difereucia del precio.
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Y Iere TO. A comprar .íe cuenta y 
riesgo ilel mismo 'OiilrHtisla en los mer
cados de Ruropi ó América el número 
de kilogramos de. l.abaco que oecesileo 
para completar los descubiertos, bien 
de las clases y calidades contratadas, 
ó de otras más superiores en su def cío 
siendo d«; cargo del mismo interesado 
todo género de gastos, incluso el seguro 
marítimo, el aumento de precio coa re
lación al de contrata, y cuantos se ori
ginen, así como los perjuicios que pue
dan ocasionarse.

La única formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas 
será la de dar al contratista el oportu
no aviso pan que, pir sí ó por los de
legados que nombre, acompañen á los 
comisionados del fiobierno encargados 
de efectuar hs compras; v <íi no quisie
ra asistir ni nombrar quien le represen
te, pasará p¿r L cuenta justificada que 
le presente la Administración, visada 
por los Consules si fuese en plazas ex
tranjeras, y por la Autoridad local caso 
de ser española, sin otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas to
das las responsabilidades que se le im
pongan en el término de un mes desde 
que à ello se le requiera, se tomará de 
la fianza la cantidad necesaria, que de
berá reponer dentro de los 15 (lias si
guientes,- y no haciéndolo asi, se proce
derá administrativamente por la vía de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en 
la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

24. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciera abandono 
del servicio, .se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compre ántes de cele
brarse este acto, y del que se adquie
ra en virtud de la nueva subasta^ se 
cubrirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista, en los tér
minos prescritos en el art. 9.\de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también el pago de las 
cantidades devengadas por su servicio.

Si el precio de los t-ibacos que se ad
quieran por cuenta del conlralisla en 
cualquiera de las formas expresarías 
fuese más bajo que el de conlrata, no 
tendrá dicho inloresado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el 
caso de rescisión se le devolverá la 
fianza si no debiera quedar afecta á 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado al adjudicársele,ei servie 19, ni du
rante él indemnización, o¡ auxilio^ ni 
pr(Íroga del contrato, sean cualesquie
ra las causas en que para.eHq se funde.

justifiq.*.«!e 
por rnedm cpnQcjmienlo dé-em 

barque ó cerlificacion de la Aduana de 
origen qu^ I >s remitías para atender al 
cumplimiento del contrato se expidie
ron en tiempo hábd para traer á la Pe
nínsula las eamidades de tabaco que 
representan las consignaciones conte
nidas» en la condición 10, le será con
denada la multa que hubiera podido 
imponérsele con arreglo á la cláusa 22; 
pero sin que por ello deje la Adminis
tración dá hacer uso, si lo considera 
necesario al servicio, de las demás fa
cultades que se reserva para los casos 
de falla de entrega.

Será sin embargo relevado de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conduc
tor hubiera sufrido avería gruesa, nau
fragio, Jncendio ú otro riesgo proce
dente de fuerza, mayor insuperable y 
justificada con arreglo al Código de Co- 
nuercio.

27, Lá Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteracio
nes que en el curso de las entregas 
haya podido ofrecer el resultado de las 
clasificaciones de los tabacos presenta
dos a reconocimiento, podrá admitir en 
aumento de los 600 000 kilógramos 
contratados hasta un 5 por 100 más del 
importe de la segunda consignación en 
Coda clase de tabaco, (5 bien liquidar el 
contrato dejando dé recibir hasta un 5 
por 100 de! importe de la segunda con
signación en cada clase de tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á re
conocimiento, ni la Dirección autori- 
lará el de ninguna partida de tabaco 
pre.«entada por el contratista por cuen
ta de este servicio despues del dia 30 
de Junio de 1880 en que termina defi
nitivamente.

Si por las incidencias de las entre
gas hubiera mérito suficiente, la Direc
ción genera! de Rentas Estancadas po
drá, sin embargo, conceder una proro
ga para reponer los tabacos desecha
dos, prévia la in.struccion del oportuno 
expediente, sin que en ningún caso ex
ceda del término de tres meses, conta
dos desde que se terminen los recono
cimientos.

29. El que resulte contratista Acep
ta sin reserva ni modificación ullei^ior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia, cuando el 
conlr?íisla no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán potla via contencio- 
so-administrativa.

30 Si por efecto d'e disposiciones 
del Gob erno se suprimiese ó crease 
a'guna ó algunas Fábricas vendrá obli
gado «I cono alista á localizar en las 
que subsistan el Tabaco que .«econlra- 
Ih y que respectivamente se le consig
ne à cada una, no teniendo derecho á 
reclamación alguna, ásí como tampoco 
á qip se le admita la hoja que le reste 
que eÉtregár én él caéo de que se des- 
fcaticase la Reota siempre que ía Direc- 

iciofx general le dé avbqo de ello con 
drtís.íubsesíde anticipación ‘i

31. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Fe- 

* brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se considerarán como parte 
inlegranle del contra'o.

REGL.VS PARA LA SURASTA.

1 .‘ La subasta tendrá logar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el día 30 de Diciembre próximo 
venidero, de una y media á dos de la 
tarde, ante el Exemo. Sr. Director del 
ramo, asociado de uno de los Coaseso
res de la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, y de los Jefes de Ad
ministración de aquel Centro, con asis
tencia de Notario público, que levan
tará y protocolizará el acta, librando 
testimonio de ella.

2 .* En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Éxemo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director 
general en pliego cerrado el tipo de 
precio máximo que por cada kiltigra- 
mo de tabaco abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para el re
mate,

3 .“ Los licitadores entregarán du
rante el periódo de admisión, en plie
gos cerrados y rubricados en sos cu
biertas, las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas oor el Presi
dente, quien las numerará por el ór- 
dende su presentación para ser despues 
abiertas á presencia de los proponen- 
tes .

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la tarde.

4 .* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1 .” Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 ." Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
regla 5.* cuya carta de pago, así como 
la cédula personal del proponente y de
más documentos necesarios, se presen
tarán por separado del pliego cerrado 
en que conste la propQsicjpn. j

3 .\ Estar suscritas por un español 
que pague contribución lo cual se acre
ditará acompañando los documentos 
justificativos de haber satisfecho los 
dos trimestres anteriores á la subasta, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un espóñol que 
reuna y acredite aquellas condiciones.

4? Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplíe 
ó modifique las condiciones de este 
pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que examipa- 
rá en el acto el ^r. Coasesor del Minis
terio de Hacienda.

5 * El depósito de garantía, (je cada 
proposición consistirá en 80.000 pese
tas, V se i'onstituirá en la Caja general 
dé Depósitos con la calidad de previo

P^ra licitar, en m -tálico ó sus equiva. 
lentes á los tipos establecidos en lascla- 
ses de valores admisibles para esteob 
jeto, con arreglo á la legislación vigente,

6 ‘ Terminada la recepción de plie, 
gos por el Presidente, los pasará al ac
tuario de la fubasla para que este los 
lea en alta voz por el órden en que hu. 
hieren sido presentados, lomando ñola 
de su contenido. La jnnta de subasta 
juzgará en el acto de la validez de las 
proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir 
el pliego que contenga el precio máxi
mo fijado por el Exemo. Sr. Ministro, 
publicándolo el Presidente, quien eosu 
vista declarará si há lugar à adjudicar 
el servicio, ó si por ser los precios de 
las proposiciones más elevados que el 
fijado por el Gobierno debe aplazarse 
la adjudicación.

7.* Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo de 
Gobierno, se adjudicará provisional
mente el servicio al mejor postor, á 
reserva de que recaiga la aprobacioo 
superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo de! Go
bierno resultasen dos ó más iguales, se 
admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por el espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose pro
visionalmente el servicio ai mejor pos
tor que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo. Si durante él no se me
jora ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á la qoe 
se hubiere presentado primero.

Si nose presentase ninguna pr(>po- 
sicioD, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8,* Declarada la adjudicación provi
sional del servicio, el remalaose fir
mará los tarjetones ó etiquetas en que 
se designe ia clase á que correponden 
los tipos ó muestras, á los cuales esta
rán adheridos.

Modelo de proposwion,

D. N. N., vecino de. . . . , y que 
reune las circunstancias que exígela ley 
para repre.senlnr en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid, número. . . , fecha. . 1 
y en el Boletín Oficial de la provincia; 
número. . . ., fecha, . . . , y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta laad- 
judicacioD del servicio referente á en
tregar [en las Fábricas Nacionales de 
Tabaco600.000 kilógramos de hojaha- 
bana Vuelta Abajo de la isla de Cuba, 
de las clases y calidades que estipula 
el pliego de condiciones, conforme á los 
tipos depositados en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas que sirven do 
base para el contrato, se compron^ete 
bajo las expresadas condiciones, nin 
modificación ulterior, á entregar cada 
küógramo de todas ciases indistinta' 
méniH al precio de. . . . pesetas. . . • ■ 
céntimos (en letra)

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 25 de Setiembre de 1878.- 

El Director general, José M. Rodrigueí.

EHtablecimiento tipográfioo d« A, Ort»a»Aa
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